
CONTRATACIÓN PARA LA FORMACIÓN EN
ALTERNANCIA  
De acuerdo con lo previsto en el artículo 11.2 del Estatuto de los Trabajadores, el contrato para la
formación en alternancia tendrá por objeto compatibilizar la actividad laboral retribuida con los
correspondientes procesos formativos en el ámbito de la formación profesional, los estudios
universitarios o del Catálogo de especialidades formativas del Sistema Nacional de Empleo. 
Para el cumplimiento con el objetivo de cualificación profesional, la actividad laboral desempeñada en
régimen de alternancia ha de complementar, coordinarse e integrarse con la actividad formativa en un
programa común, en el marco de los acuerdos y convenios de cooperación suscritos por los centros
universitarios o de formación profesional y las entidades formativas acreditadas o inscritas con las
empresas y entidades colaboradoras. 
A tal fin, el puesto de trabajo debe permitir la formación complementaria prevista y la actividad laboral
desempeñada en la empresa deberá estar directamente relacionada con la actividad formativa que
justifica la contratación laboral. 

Aspectos laborales  
Requisitos de los trabajadores: 
Se podrá celebrar con personas que carezcan de la cualificación profesional reconocida por las
titulaciones o certificados requeridos para concertar un contrato formativo para la obtención de práctica
profesional. 
Sin perjuicio de lo anterior, se podrán realizar contratos vinculados a estudios de formación profesional
o universitaria con personas que posean otra titulación siempre que no haya tenido otro contrato
formativo previo en una formación del mismo nivel formativo y del mismo sector productivo. 
La persona contratada no podrá ser menor de dieciséis años ni mayor de treinta. 
No obstante, el límite de treinta años no será de aplicación en el supuesto de contratos de formación en
alternancia con estudios universitarios, de formación profesional y certificados de profesionalidad de
nivel 3. 
Tampoco será de aplicación el límite máximo de edad cuando el contrato se concierte con personas
con discapacidad o con los colectivos en situación de exclusión social previstos en el artículo 2 de la
Ley 44/2007, de 13 de diciembre, para la regulación del régimen de las empresas de inserción, en los
casos en que sean contratados por parte de empresas de inserción que estén cualificadas y activas en
el registro administrativo correspondiente. 
Duración: Sera la prevista en el correspondiente plan o programa formativo, con un mínimo de 3
meses y un máximo de dos años. 
Salario: Sera la establecida para estos contratos en el convenio colectivo de aplicación. En defecto de
previsión convencional, la retribución no podrá ser inferior al 60 % el primer año ni al 75 % el segundo,
respecto de la fijada en convenio para el grupo profesional y nivel retributivo correspondiente a las
funciones desempeñadas, en proporción al tiempo de trabajo efectivo. En ningún caso la retribución
podrá ser inferior al salario mínimo interprofesional. 
Incentivos para la empresa: 
Reducción de las cuotas empresariales al 100% para empresas de menos de 250 trabajadores y del
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75% para empresas de más de 250 trabajadores. El Real Decreto-ley 6/2016, de 23 de diciembre, de
medidas urgentes para el impulso del Sistema Nacional de Garantía Juvenil establece que en el
supuesto de trabajadores inscritos en el Sistema Nacional de Garantía Juvenil, este incentivo , en los
mismo porcentajes, consistirá en una bonificación. 
Financiación de la formación: Bonificaciones en las cuotas empresariales por un número de horas
equivalente a los siguientes porcentajes de la jornada laboral. 

  
Bonificación adicional para financiar los costes de tutorización de la empresa, con una cuantía
máxima de 1,5 euros por alumno y hora de tutoría, con un máximo de 40 horas por mes y alumno. En
empresas de menos de 5 trabajadores la cuantía máxima podrá ser de 2 euros por alumno y hora de
tutoría. 
Si se transforma en indefinidos durante 3 años: 1500 € o 1800 € para mujeres. En el supuesto de
trabajadores inscritos en el Sistema Nacional de Garantía Juvenil, este incentivo , en los mismo
porcentajes, consistirá en una bonificación. 
Beneficios para el trabajador: 

Reducción del 100% de la cuota del trabajador
Total protección social
Desempleo
Cualificación profesional  

Distribución entre actividad laboral y actividad formativa 
La jornada laboral se distribuirá según los siguientes porcentajes: 

 

Aspectos formativos  
El contrato para la formación en alternancia deberá incorporar como anexo el convenio de colaboración
suscrito entre el centro o entidad formativa en la que el o la estudiante desarrolle su formación y la
empresa. 
Los convenios de colaboración que se suscriban entre los centros o entidades de formación y las
empresas, para la celebración de contratos de formación en alternancia, definirán con carácter previo
las competencias y conocimientos básicos que se pretenden alcanzar, de forma complementaria y
coordinada con los que se adquieran durante la formación en dicho centro o entidad por la persona
trabajadora, de conformidad con lo dispuesto en la normativa educativa de aplicación y con lo dispuesto
en este capítulo. 

Trabajadores
Años del contrato

Primer año Segundo año

En general 35% 15%

Periodo Actividad laboral Actividad formativa

Primer año no más del 65 % 35 %

Segundo año no más del 85 % 15 %
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El convenio de colaboración contemplará, como mínimo, los siguientes aspectos: 
A) Criterios para el establecimiento de la jornada y horario en el centro y en la empresa. 
B) Plan formativo individual, que deberá contener, como mínimo: 
a) Itinerario formativo-laboral, que concrete los contenidos de la actividad laboral en la empresa a lo
largo del contrato, hasta alcanzar el total de funciones o conocimientos necesarios para el desarrollo
integral del puesto de trabajo o tareas. Para ello deberán establecerse objetivos medibles e hitos
calendarizados. 
b) Mecanismos de coordinación entre la actividad formativa y la actividad en la empresa, para el
seguimiento de los objetivos e hitos integrados en el itinerario formativo-laboral. 
c) Mecanismos de tutoría y supervisión. 
d) Sistemas de evaluación de la actividad laboral desarrollada. 
C) En su caso, compromisos de contratación ordinaria por parte de la empresa, una vez concluido el
contrato de formación en alternancia 
La empresa pondrá en conocimiento de la representación legal de las personas trabajadoras los
acuerdos de colaboración que se concierten para la contratación formativa, así como, de forma
específica, los planes individuales. 
  
  

Costes de la formación y su financiación  
Mediante bonificaciones en las cuotas empresariales de la Seguridad Social. Serán de aplicación los
artículos 8, 9 10 Y 11 de la Orden del ESS/2518/2013, modificada por la Orden ESS/41/2015.
Los costes financiables de la formación se calcularán según los módulos:
modalidad presencial: Costes hora/ participante serán de 8 euros.
modalidad a distancia/teleformación : Costes hora/alumno será de 5 euros.
Bonificación adicional por tutorízación: cuantía máxima de 1,5 euros por alumno y hora de tutoría, con
un máximo de 40 horas por mes y alumno.
En empresas de menos de 5 trabajadores, el importe de la cuantía máxima anterior será de 2 euros
por alumno y hora.
Cuantía máxima de la bonificaciones que podrá aplicarse la empresa será la correspondiente a un
número de horas equivalente al 35 % de la jornada durante el primer año y al 15 % de la misma
durante el segundo.
El pago a los centros de formación acreditados o autorizados, de titularidad privada, la empresa
abonará mensualmente al centro el coste de la formación, pudiéndose aplicar por ello las
correspondiente bonificaciones en las cuotas a la Seguridad Social, según artículo 10 de la Orden
ESS 2518/2013.
El centro emitirá a la empresa factura mensualmente especificando: nombre del centro, representante
del mismo, datos de los participantes, formación realizada, número de horas de formación del mes
liquidado y fecha de la factura.  
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Documentación  
Modelo de contrato de trabajo para la formación y el aprendizaje (PDF, 677 KB) 
Guía de contratos.   
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